
 

Cali, 4 de mayo de 2023                                                                                CE202331005458              
 
      
Doctora  
JULIETA BARCO LLANOS   
Directora Administrativa y Financiera Sala 2 
JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ REGIONAL VALLE DEL CAUCA  
Calle 5 E N° 422 A 44 Barrio Tequendama  
Cali– Valle del Cauca   
  
Asunto:    Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación del dictamen No. 16202302212 

de Calificación de origen Enfermedad laboral de fecha 27/04/2023 y notificada a la 
ARL SURA el 28/04/2023 del señor JOSE HERNANDO MUÑOZ JIMENEZ CC 
6107857. 

 
Respetado Doctor:  
  
Solicitamos respetuosamente a la junta revisión de la calificación de origen enfermedad Laboral 
por la patología SINDROME DE MANGUITO ROTATORIO DERECHO, TENDINITIS DE BÍCEPS 
DERECHO, de origen laboral proferido por la junta, por los siguientes motivos:  
 
-Trabajador de 43 años, quien labora en la empresa CO INGENIERIA METALMECANICA SAS como 
operario de maquina hace 4 años (01/02/2019) , pero en total lleva 9 años, con lateralidad derecha. 
 
-Inicio de sintomas en 2019, es decir apenad inicia en actual empresa y con una evolución de 4 años. 
 
-Estudio de puesto de trabajo no evidencia tareas que ocupen el 50% o mas de la jornada laboral o 
ciclos de trabajo de mas de dos y medio movimientos por minuto en hombros. 
 
-Las tareas en hombros no evidencian posturas que salgan de angulos de confort, mantenidas, 
sostenidas o antigravitacionales. 
 
-En la biomecánica de las tareas en hombros no se aprecia manipulación de cargas de más de 20 kg, 
empuje o arrastre de cargas de más de 35 kg, no tiene en las posturas que realiza en hombros 
elevación de brazo a 90° o más, y menos postura sostenida de brazos superior a nivel del hombro o 
tareas por más de 2 horas. 
 
Por lo anterior consideramos que la SINDROME DE MANGUITO ROTATORIO DERECHO, 
TENDINITIS DE BÍCEPS DERECHO, no es secundaria a su actividad laboral y es de origen 
común.   
  
Solicitamos cordialmente a la junta se revise el dictamen proferido y se tengan en cuenta los 
argumentos anteriormente expuestos, modificando el origen de la patología de hombro derecho. 
De ser negada la reposición, solicitamos el caso sea remitido a junta nacional de calificación.    
 
Atentamente,  

  
LINA MARIA CARVAJAL PALACIO 
COMISIÓN LABORAL 
ARL SURA 
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Buen dia,
 
Adjunto recurso de reposición y en subsidio de apelación correspondiente al caso del Sr(a). JOSE HERNANDO
MUÑOZ JIMENEZ CC 6107857
 
Quedo atenta a cualquier inquietud.
 
Cordialmente,
 
 
JESSICA ALEJANDRA VILLANI CASTIBLANCO
AUXILIAR DE MEDICINA LABORAL
SERVICIOS EN SALUD IPS SURAMERICANA
 
Calle 64N # 5B-146 Local 304A  Centro Empresa (Cali, Colombia)
Teléfono: (2) 3876130 Ext. 22686 - Fax: (2) 6641900
jvillani@sura.com.co
www.sura.com
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